
Prosecretaría

Santiago, 18 de diciembre de 2002

CIRCULAR  N° 783

Modifica los Capítulos I y III del Manual de
Procedimientos y Formularios de Información del
Compendio de Normas de Cambios
Internacionales.
_______________________________________

ACUERDO N° 1027-03-021212

Señor Gerente:

Me permito comunicarle que el Consejo del
Banco Central de Chile, en su Sesión N° 1027, celebrada el 12 de diciembre de 2002, acordó
autorizar a Molina, Swett & Valdés S.A. Corredores de Bolsa para formar parte del Mercado
Cambiario Formal, en conformidad a las disposiciones del Capítulo III del Compendio de
Normas de Cambios Internacionales y del Manual de Procedimientos y Formularios de
Información.

La citada entidad sólo podrá operar una vez que
la Gerencia de Comercio Exterior y Política Comercial dé su conformidad al sistema de
información computacional para la transmisión de sus operaciones de cambios internacionales.

Como consecuencia de lo anterior, se
reemplazan las hojas de los Anexos que se señalan de los Capítulos que se indican del Manual
de Procedimientos y Formularios de Información del Compendio de Normas de Cambios
Internacionales, por las que se acompañan a la presente Circular:

Capítulo I

Anexo N° 5 Hoja N° 3

Capítulo III

Anexo N° 2 Hoja N° 1

Atentamente,

Incl. lo citado

AL SEÑOR
GERENTE DEL BANCO
PRESENTE
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Acuerdo N° 1027-03-021212 - Circular N° 783

ENTIDADES  DEL MERCADO CAMBIARIO FORMAL

EMPRESAS BANCARIAS CODIGO

ABN AMRO Bank (Chile) 17
Banco BICE 40
Banco Central de Chile 01
Banco de Crédito e Inversiones 04
Banco de Chile 15
Banco de la Nación Argentina 05
Banco del Desarrollo 45
Banco del Estado de Chile 07
Banco do Brasil S.A. 16
Banco Falabella 49
Banco Internacional 06
Banco Santander - Chile 34
Banco Security 47
Banco Sudameris 41
Bank Boston, N.A. 38
BBVA Banco BHIF 11
Citibank N.A 23
Corpbanca 02
Deutsche Bank (Chile) 44
Dresdner Bank Lateinamerika 21
HSBC Bank USA 37
JP Morgan Chase Bank 42
Scotiabank Sud Americano 10
The Bank of Tokyo-Mitsubishi Ltd. 19
Banco Ripley       102
HNS Banco       103
Banco Monex       104

PERSONAS JURIDICAS AUTORIZADAS CONFORME AL CAPITULO III DEL
COMPENDIO DE NORMAS DE CAMBIOS INTERNACIONALES

Casa de Cambios Afex Ltda. M.C.F. 85
Casa de Cambios Guiñazú S.A. M.C.F. 96
Larraín Vial S.A. Corredora de Bolsa       101
Monex Cambios Ltda. M.C.F. 54
Steinsapir S.A. Casa de Cambios M.C.F. 80
Molina, Swett & Valdés S.A. Corredores de Bolsa       105



MANUAL DE PROCEDIMIENTOS Y FORMULARIOS DE INFORMACIÓN DEL CNCI

Capítulo III
Anexo Nº 2 - 1

Acuerdo N° 1027-03-021212 – Circular N° 783

ANEXO N° 2

PERSONAS  JURIDICAS AUTORIZADAS POR EL BANCO CENTRAL DE CHILE
PARA FORMAR PARTE DEL MERCADO CAMBIARIO FORMAL

Las personas o entidades autorizadas para formar parte del Mercado Cambiario Formal y sus
sucursales, son las que se individualizan a continuación:

CODIGO NOMBRE RUT DIRECCION CIUDAD OFICINA
PRINCIPAL
(Sucursal)

54 Monex Cambios Ltda.
M.C.F.

88.702.400-6 Ahumada N° 370 Santiago Of. Principal

80 Steinsapir S.A. Casa de
Cambios M.C.F.

80.952.200-8 Agustinas N° 1028 Santiago Of. Principal

85 Casa de Cambios Afex
Ltda. M.C.F.

86.099.700-2 Moneda N° 1148 Santiago Of. Principal

Aeropuerto Inter-
nacional Comodo-
ro Arturo Merino
Benítez, Local
N° 175, nivel 00

Santiago Sucursal

Aeropuerto Inter-
nacional Comodo-
ro Arturo Merino
Benítez, Local
N° R-346, nivel
8.20

Santiago Sucursal

96 Casa de Cambios
Guiñazú S.A. M.C.F.

96.569.620-2 Matías Cousiño
N° 170

Santiago Of. Principal

Av. Pedro de
Valdivia Norte
N° 48

Santiago Sucursal

101 Larraín Vial S.A.
Corredora de Bolsa

80.537.000-9 La Bolsa N° 64,
Of 340

Santiago Of. Principal

105 Molina, Swett & Valdés
S.A. Corredores de Bolsa

89.312.800-K La Bolsa N° 64,
Of. 107

Santiago Of. Principal


